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¡lina sola Empresa... Una Solución tota.l!
1i:qu.i,pos.·'mdus'triales" Equipes Contl¡a Fl.t.ego, Equipos pam Rescate
Arm~to, .!!!quipos pam LaboratorioFortmlley Qufmico Equipos de uso

! Naua1es.y Aéreo, Pro~n;psn!Ionál

Contratación 'Menor 2Ci17CD-OOOOO9-ARAPCM
Lámparas Led pa~au~od,elO.I.J de Quepos y Parrita.

El Poder Judicial reclblrá ofertas para la adqulslclón de Lámparas Led para uso del O~I.Jde Qúepos y
Parrlta hasta las 14:00 horas dél17 de Julio de 2017. '. . . .

Las ofertas plleQ~n entregarse en sobre cerrado en la R'eeepclón de la Administración Regional de
Quepos y Parríta; ubicada diagOríalal ~anco de Costa 'Rica ,deQuepos segunda pianta de la tienda la
grandeza, para este caso es incnsp~nsa¡'le que en el sobre se especifique el nombre, cédula del
oferente y numere de' contratación o bi~n puede enviarla vía fax al 2777-7849 y confirmar su recibido
¡jiI 2777- o por correo electrÓnico, debiclaitlente flrmadas (esceneades en formato PDF) a las
direcciones: ¡rodriguezgo@poder",¡ÚdiCial;go,cr ó gue~administraCitpn@!Poder-Jud·jc:jal,go.cr, en este
último 'caso se debe ccnsíderar que la capaCidad máxima de envío por este medio en la institución es
de4 Mega.s. ' ' ,

1. Para consultas o atlaraciones:

El o la oferente puede I;omunicarse COn Juan Cirios Rodrígue:¡;Gom:ález, al teléfono 2777.7954 <) al
correo jrodriguezgo@podt:tr-judiclal.gg.cr

2. Datos del o la oferente:

Medio oficial de notificaci6n,

Todos los y las oferentes pueden .presentar su oferta, aunque se encuentren inscritos o no en el
Registro d~ Proveedores, pero será obllgatorlo que en su oferta se establezca ~I medio oficial para
recibir notificaciones, una vez realizada la apertura de ofertas se ·Ieshará llegar un correo electrónico,
en el cual se solicitará la val,idaclón del correo electrónico señafado en la oferta, esto en caso de que
el mismo no se encuentra ya'validado en el Registro de Proveedores.
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lUna so,laEmp,.~a. •• Una Solución totaU
Equipos 1ndu.s~, Equipos contra Fuego,.Equlpos para Rescate
Armamento, Eql.tipos pata Laboratorio Fl:>1'fJn.se 'Id Qufmico EquÍP05 d_ USó
Natlales y Aéreo, Protección.pBrson.al

la validación de correos electrénlcos se realizará mediante el Sistema de Validación de Cuentas de
Correo Electrónico, mismo que se pOdr.áac~,edera, la dirección electrónica https:l/pjenlin!5I.poder
jydicial.so.c:r!vcce.userintetfacel o Ingresando p la página del Poder Judicial www.poder-judlcial.go.cr
a la opción "Trámites en LínEia'~y luego a I'R'egistrQy Valida~ión de la Cuenta .de Correo para Recibir
Notificaciones". Para cuaíquler dl.Hiao' corisulta-sobre el trámite de validaoión de cuentas de correo
electrónico deberá comunlcarse con Claudia' Rosales Sánchez al teléfono 2295-4243 o al correo
electrónico crosales@poder-jl,ldici;;l.gg,sr.

Si está inscrito o no en el, Registro de Proveedores, y el correo eíeetréntce que se señala en la oferta
como medio oficial ~e notificaciones n6 se encuentra validado, de igual forma éste será utilizado para
hacer efecti"a la notificación de,t"da documentá~16n-que se requiera en esta contratación. Por lo que
será responsabilidad abSQluta d,e la o el, ,oferente de velar porque ios medios de notificación que
establece 'en su oferta como oficiales, se encuentren validados al rnomento de realizar la apertura de
ofertas y durante el proceso d~r' trámite d.e esta contratación, en caso de no definir un medio de
notificación oficial se faculta, ala admiil:is~r~ción para que automáticamente utilice como tal cualquier
correo electróniCo que se indique en la oferta.

3. Requisitos de admisibilida,,:

3.1 Cotilar en la unldad de' medida y presentación del a rtlculo reqUerido según lo indicado en este pliego de
condiciones.

3.2 Plazo máximq d,e entrega: (5) CINCO dlas hábiles después dé comunicada la orden de compra.
Desglosados dI la siguiente m~riera tres (3) díashábiles para la entrega de documentos de exoneracl6n V dos (Z)días
hábil.s para la eritrega defi"itjv.~ ,
3.3 Garantía rnínlma~ (6) SEISmeses cón,tra défeetos de fai)ricación, bajo uso nonnales de manlpulacl6n V
~Im,a~namiento. '
3.4 los precios cotírados deben ser firmes ydeftnitivos. Eio Ia oferente debe lncorpcraren su oferta, todos
los costos asoeíados al precio de cada uno de los, artículos, que .esta ofertando, por lo que NO serán
admisibles aquellas ofertas que presenten precios unitariqs no definitivos; es decir, precios a los cuales haya
que agregarles costos adicionales asociadós que el proveedor (al no incorporó en forma individual en el
precio ofertado en cad,alínea. "

4. Condidones particOlares d~ .a oferta:

4.1 Vigencia deJa ()f~rt8:(2$)'i/EiNTICINCO dras,háb¡les, a parnr.de la apertura d'e ofertas
4.2 Lugar de entrega del obj~~o contr¡¡actl,uJI;Adl;l1inistración Regional de Quepos y Parrita ubicada diagonal
al Banco de Cost¡¡lRica qe'Qu~pós, segunda planta ~e la tiend~ la Grandeza. '
4.SEIo la of~rel:lte d,~becotizé!r e,oun $010~ipo,de r:n9ned~sea náciona'l o extranjera.
4.4 La comparación de precios sé,reallza en colones, para aqu~lIos preci,osofertados en moneda extranjera sé
aplicará el tipo ,de cambio ~e venta del dólar publicado por el ,Banco Central de Costa Rica el dla de la
apertura ge ofertas,

4.SLos precios cotizados en d61ares debli'rén detallar solamente dos decimales, en caso de ofertar con cuatro
decimales se trI,!I1cara,a 2 det;imale$,si,Ore~on~ear; ,
4.6 Sedebe indicar el precio unitario de acuerdo a la unidad de medida solicitada en el cartel. En aquellos
casos, en que no se indique el precio unitario, se procederá a reali~ar el cálculo respectivo, a partir del
monto total en,letras. '
4.7 La oferta se debe cQnfeccionar, sin impuestos, dado que el Poder Judicial está exento del pago de
impuesto de vent¡;¡sy consumoj'de conformidad con el principio de jnmunidl:ld fiscal.
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¡Una sola Emp,.esa.•• Una Solución totaU
Eq1.I.iposIndustriales, Equipos' contra Fuego, Equipos para Re$oac.
Armamento, Equipos para . LaOoratorio Forense y Qufmico Equipos de uso
Navales y Amo, Protecciónper80n.czl

4.8 En el case de existir descuentos, estos deben aplicarse de forma independiente, es decir en cada línea
cotuada.
4.9 En la oferta, la informaCión complementaria que pudiese acompañarla y fichas técnicas se deben
presentar en idioma español, Sin borrones ni tachaduras, legible. Cualquier error deberá salvarse mediante
enmienda o nota debidamente firmada al final de la oferta, En caso de literatura u otros anexos en otros
idiomas, se requiere que el o la oferente bajo su responsabilidad acompañe una traducción libre de su
contenido .
. 4.10 Toda mención en el cartel dé catálogos, nombres, marcas, modelos y especificaciones son de referencia,
por lo tanto se debe entender que puede ser suplido en forma equivalente, pero de calidad y
especificaciones técnlcas igua.leso superiores a lasseñaladas en este pliego de condiciones.
4.11 En caso de' que se presenten muestras, se aplicará lo estipulado en el arto 57 de la ley de contratación
administrativa y su reglámento. No se admitirá la referencia de muestras que correspondan a otros
concursos y que se encuentren en custodia de la Administración en virtud de contrataciones anteriores o
pendientes de finlauito.
4.12 Quienes participen en este proceso de contratación deben observar y ajustarse a lo Indicado en los
documentos adjuntos denominados Oferta económica y especificaciones técnicas, Apartado declaraciones
juradas y Apartado condiciones generales.
Adicionalmente deben ajustarse a lo estipulado en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento,
Reglamento Especial para la Promoción de las PVMES en. las Compras de Bienes y Servicios de la
Administración, Ley de impuesto sobre la renta, Reglamento para las Operaciones Cambiarias de Contado.
4.13 Este pliego de condiciones está disponible en la página web del Departamento de Proveeduría
httDs:J/www.noder-tludicia.l.Eo.cr/Droveeduria. Enel apartado de Contrataciones disponibles
4.14 la propuesta de las declaracionesjuradas que debe adjuntarse a la oferta se encuentra en el Apartado 1
de este pliego de condiciones ..
4.15 No se autoriza la presentaclén de ofertas el')forma conjunta.
4.16 No se aceptarán ofertas que requieran el pago anticipado.
4.17 El medio oficial para la recepción de recursos de revocatoria será en forma ffslca, en el caso de que se
presente por fax o correo electrónico, un día hábil después de recibido el recurso se deberá presentar el
documento original para su admisibilida~.
4.18 De conformidad con el.Decreto Ejecutivo 33111·MEIC del 6 de abril de 2006 "Reglamento a la Ley de
Fortalecimi.ento de las PVMES".LeyNo.8262 del 2 de mayo de 2002 y la ley de Incentivos para la Producción
Industrial. En caso de que laem.presa oferente sea PVME,deberá presentar en la oferta una certificación
emitida por la Dirección General.de la Pequeña VMediana Empresa del Ministerio de Etonomía, Industria y
Comercio en la que se demuestre que la oferente cuenta con la condición de PYME de producción nacional
en el producto o servicio especifito que se está contratando, con no más de 6 meses de emitida,
adicionalmente se deberá de indicar si se es PVMEde industria, servicio o ccmereic (en el caso de las ofertas
que se presenten en consorcio, bastará con que uno de sus miembros demuestre que es PYMEen el bien o
servicio que se contrata, p~ra lo c;;ualdeberá presentar dicha certificación con no más de 6 meses de emitida).
4.19 En ningún caso se aceptarán referencias de sitios de Internet o página web para lograr la completitud de
la oferta.
4.20 Para aquellos oferentes interesados en participar en esta contratación, se comunica que deberán acatar
todo lo establecido en la Circular Na 158-2016, denominada "Guía de conducta para las empresas
proveedoras de bienes y servicios al' Poder Judicial", la cual está disponible en la httes:llwww.poder-
Judlclal.20.cr/Droveedurla en el apartado de Información de Interés para los proveedores. .
4.21 Es de interés InstítuciC!ni!il adjudicar a un solo proveedor el bloque completo, por lo que no se
tramitarán las ofertas que no coticen todas las líneas.
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¡Una sola Empresa.•• Una Solución totaU
Equipos Industriales, EquVJOS oontra P'uAlgo,Equipos para Rescate
Armamento, Equipos para LaboratorioForense y Químico Equipos de uso
Naualesy Aéreo,Protección~

2 Unidades

lED para uso de la unida.d de
con lassiguientes ca racterístícas: .Ó

Marea Alert Stamping,
Modelo LFRioT.·
Lámparc¡de 20wat, de 1250 lurnenes,
Bombi1klled.

. Nivelde doble brruo.
Protección al agua. '
Retélrgable de 12 voltios.
Vidri9 temperado.

$238~78 $477.56

$477.56recio total
Descuento:

$477.56
Precio menos descuento:

Precio Total Oferta en letras: CUATROCIENTOS
SETENTAVSIETE DOLARESCON 56/100.

4

o......-...........-~...........

/

."
bg-o.....
en



¡Una sola Empresa. .• Una Solución totaU
Equ~s industriales, EqUIpos oontrn Fuego, .&?uipos para Resane
Amuunento, Equipos para Laborotorio Fo,.ensey Químico Equipos de uso
Navales y Aéreo,Protección.persona!

o......-..........s..........

Desglose de Precios:

Descripción Porcentaje
Costodel Producto Ilnsumos 65%
GastosAdministrativos 10%
Mano de Obra 5%
Utilidad 20%

Marque con una X: Si ( X ) No ( )

Requiere exoneración de impuestos de nacionalización

Observaciones:
1. El Y la oferente deberán indicar un üníco plazo de entrega el cual se verá suspendido al momento en que el adjudicatario haga la entrega de

todos los documentos requeridos para el trámite de la exoneración y seguirá contando a partir del día hábil siguiente en que la Administración
entregue al contratista la nota de exoneración debidamente aprobada por el Ministerio de Hacienda. Se adara que cuando el adjudicatario o
adjudicataria requiera que se endose la factura o la guía de transporte y se deban firmar cesiones de derecho, las mismas deberán adjuntarse a
los documentos presentados para el trámite de exoneración, con el fin de que una vez listo dicho trámite se retiren debidamente firmados. Caso
contrario, no se suspenderá e.1plazo de entrega de requerir firmas adicionales al trámite normal de la exoneración. En todo caso se aclara que el .
plazo de entrega propuesto en la oferta no deberá contemplar el tiempo que demanda la Administración en llevar a cabo estos trámites.
Encaso de que no se marque ninguna opción se dará por entendido que no requiere exoneración de impuestos.

El detalle del trámite de exoneración de impuestos de nacionalización y el trámite del pago al pedido del exterior se encuentran disponibles en la ¡
https:lIwww.poder-judicial.go.crlproveeduria. en el apartado de Información de Interés para los proveedores. m
*SESOLIC EXONERACION DE TODOS LOS IMPUESTOS QUE AFECTEN ESTE BIEN.

~IFR
Ind... ."....' Are IIndRaeuue~ulp .....nt •• AI.

CédulaJundica:3-10 1-3 10800
5
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Método de evaluación:

Criterios
evaluación

Selección de ofertas

¡Una sola Empresa.•• Una Solución totaU
.EqUipOs Industrialss, .Equipos contra. Fi.J.ego, Equipos para Resoa.te
Anita.mento¡ EqUipos parr;¿ !.l;I.bOTa.tOriOForense y Quimico Equipos de uso
Navales y Aéreo, PrOtecclónpersonal

de lfJO% Precio. (Siempre y cuando presente un estricto cumplimiento de las
especificaciones téentcas y generales definidas en este pliego de condiciones; caso
contrario será descalificada).

a) Seotorgará un puntaje adicional a cada PVMES según el siguiente criterio:

1. En casos de empate entre dos o más PVMES de Producción Nacional, con forme
lo.seíialado en el punto 1 de criterios de evaluaclén, los criterios que por su orden
se seguirán para resolverlo y determinar el adjudicatario o adjudicataria serán los
siguientes:

• PYME de hrdustrta: 5 puntos.
• PYMEde servicio: 5 puntos
• PVMEde comerclos z puntos.
• .Empresasque son dirigidas o contratan mujeres jefas de hogar: 3 puntos

adicionales. .
• Empresasque dentro de susplanillas contraten al menos un 3%de personas

con.discapacid~d: 3 puntos adlclonales.
• PYMEque seandirigidas por mujeres jefas de hogar o contraten al menos

un 5%de personascon discapacidad: 3 puntos adicionales

b) Período mayor de $arant.Íasobre el objeto cotizado.

c) Menor pl:azpde entrega. .

d) De perslstlr la condición de empate, como último. criterio de desempate, se
recurrlrá a efectuar un sorteo en la Administración Regional de Quepas y Parrita
en presencia .<i@ qurenesquieran asistir, previa convocatoria. Eneste supuesto, se
procederá a lmprlrnir en una hoja.la palabra "Ganador", luego ésta impresión de la

. palabra ~iGanádor"se recortará y seguldiunente se recortarán al mismo tamaño
del. primer recorte, trozos en blanco de la misma hoja, depOSitándosetodos en
una bolsa;
. Finalmente.,éAtre los representantes que acudan a la convocatoria, yen ausencia
de éstos completándose su número con personal de la Administración Regionalde
Quepos y Parrlta, un representante de cada empresa sacará de la bolsa un trozo
de papél,. re$ultandó adjudicatario aquel que saoue el trozo de papel con la
palabra "Ganador" .

En sso de empate entré adjudicatarios o adjudicatarias, los criterios que por su
orden se seguirán para resolverlo serán los siguientes:

6
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¡Una.sola Empresa.••. Una Soluc.ión total!
Equipos lndU$triales, Equipos contra: Fuégo, Equipos para Rescate
Annamento, Equipos para Laboratorio Foren.se y Qutmico Equipos de uso
Navales y Aéreo, l'rotsClción.personal

a) Tendrá primada la oferta con una mayor garantía.

b) Si persiste el empate tendrá primacía quien presente un menor plazo de
entrega.

el De persistir la condición de empate, como últíme criterio de desempate, se
recurrirá a efectuar un sorteo en la Administración Regional de Quepos y Parrita
en presencia de quienes quieran asistir, previa convocatoria. Eneste supuesto, se
procederá a imprimir en una hoja la palabra "Ganador", luego ésta impresión de la
palabra l/Ganador" se recortará y seguidamente se recortarán al mismo tamaño
del primer recorte! trozos en blanco de la misma hoja, depositándose todos en
una bolsa.
Finalmente, entre los representantes que acudan a la convocatoria, y en ausencia
de éstos completándose su número con personal de la Administración Regionalde
Quepas y Parrita, un representante de cada empresa sacará de la bolsa un trozo
de papel, resultando adjudicatario aquel que saque el trozo de papel con la
palabra "Ganador".

En ambos casospara el sorteo de desempate, se procederá a imprimir en una hoja
la palabra (iGanador". Luegoésta impresión de la palabra "Ganador" se recortará y
seguidamente se recortarán al mismo tamaño del primer recorte, trozos en blanco
de la misma hoja, depositándose .todos en una bolsa. Finalmente, entre los
representantes . que acudan a la convocatoria, y en ausencia de éstos
completándose su número cen personal del Departamento de Proveeduría, un
representante de cada empresa sacará de la bolsa un trozo de papel, resultando
adjudicatario aquel que saque el trozo de papel con la palabra "Ganador".

7
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JUnft sQla Empresa.!. Una Solución totaU
. 1tquipcs I~$trla1es, EquipQS contra FueGo, Equipos para. Rescate
Armamerno, Sqwipos para . Laborátorio Fo~rtSe 11 QUímico Equipos de uso
Na.uales·1JAléreQ,Protección personal

..Apartado l.
OecláracionesJura~as

Declarobajo juramento:

1. Que mi representada (en caso de persona jurídtea o física) se encuentra al día en el pago de impuestos
nacionales.

2. Que mi representada (en caso de persona jurldii;:a o frsíea) no esta afecta por causal de prohibición para
ccntratar con el Estado y sus Instituciones según lo indicado en el arto 2:2y 22 BISde la Ley de Contratación
Administrativa.

3. Que mi representada (en C~$O de pe~sonajurfdica <;> f[sica) .no se encuentra il1habilitada para contratar con el
sector público de conformidad con elartíc!:Jlo 100 y 100 BIS de la Leyde Contratación Administrativa.

4. Que las personas qoe ocupan cargosdirectivos o gerenctaíes, representantes, apoderados o apoderadas y los y
las accionistas de esta empresa no se encuentran afectos por las tncompatíbllldades que indica el arto 18 de la
"Ley Contra la Corrupción y el Enriquec!miento ilícito en la furiclén Pública".

S.Declaro que mi representada cuenta con la suficiente solvencia económica para atender y soportar el nego.cio
que oferta en caso.de resultar adjud¡'catario o. adjudicataria.

6. Declaro que acepto y curnpllrá fielmente con las condiciones, requertmlentos, especificaciones y requisitos
técnicos esta contrataclón. . .

~IFR
Indu.""'iolPIra and "' .._ IlqulpinenllB.A.

Cédula Jurídica: 3-10 1-310800
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.MUNICIPALIDAD
VÁZQUEZ DE CORONADO

. . '

CERTIFICADO DE LICENCIA MUNICIPAL. . .

NOMBRE DEL PROPIETARIO PATENTE NQ•

. ':'.2SJ (:>EJ
IN:I)('J:.3TRIAL FIRE ANI) RESC~"(,JEE~.rJIPMEN

,.

Habiendo cumplido con los trámites respectivos, es el propietario d~ las siguientes licencias para ejercer actividades lucrativas en
el

Ot17
C)37!5
()fna

, .
SI)FORTE/h~) ..(:l:iMPf;.fTo
VTA~ARHAsi~~'..S~JRIDAD
QFIGINi\ .NÉGC>CIOS/MEi:l()f,.OEO 1ND~Fl RE AND RESCOE EQUIP.

Esta licencia únicamente podrá utilizarse
en el negocio denominado

ALlJlUUDURANTE EL
.11/10/2013 AL03/10/ZCJ18La Licencia de Funcionamiento debe

renovarse antes de la fecha dé
vencimiento indicada a la derecha.

(Ver requisitos al dorso) .

La patente se cancela por trimestre
ada/anta do, en los meses de

marzo, junio, setiembre y cHc;embre.
Por falta de pagó. de un trimestre

se clausura el local •.
Pague a tiempo su patente

y eVite el
Cierre del Negocio
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Gerenci~de Logfstlca
DIRECCXONTECNICA DE BreNeS y SERVICIOS

Área de Planificaoión de 13íene¡'1Servicios
Sub-Área Registro rns~tuoiomi.lde Proveedores

. Tel: 2539~1214, 2539·1237
Fax 25~9:.12S0, 2539-1427

HAce C.ONSTAR QUE:

La empresa INDUSTRIAL FIRE ANO RESCUE eQUJi)MENT S.A. cédula 3101310800,
PERSONA JURrOICANACióNA~; se encuentra inscrito en el Registro de Proveedores de
la InstItución bajo el número de provéedor NACIONAL # ·21815 desde el 23 de octubre
del 2007, según los registros con que se cuenta en la S.ub-Átea Registro Institucional de
Proveedores y se encuentra vigente hasta el 05 de o~tubre del 2018

Se extiende la presente, a solicitud del interesado al ser las 04:10 hcras del día 06 ~e
junio del 2017.

Atentámente,

Área de PlanifiCaciónde Bhanes y Servicios
$ub_;Area Registro Institucional de Proveedores
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REPU,BLICADE COSTA RICA
·REGIST.RONACIONAL

CERTIFICACIONDE .PERSONERIAJURI.DI.CA
NUM·ERODE'CERTIFICAcIÓN: RNPDIG1TAL-7311871-2017

PERSONA JURiOlCA: 3-101-310800

DATOS GÉNE~ALES
RAZON SOCIAL. O DENOMINACION: INOUSTRIAI. FI~E! ANO RESCUe EQUfF'MENT SOCIEDAO ANONfMA
ESTADO AC"T'UAL: INSCRITA .
ClrAS OEL ANTECEDENTE: TOMO; 1608 FOLIO: .181 ASIENTO: 00193
DOCUMENTO ORIGeN': TOMO: 498 ASIENTO: 16072 FECHA INSCRIPCION /TRASLADO: 08108/2007
DOMICILIO: SAN JOSE· SAN JOSe:75 METI~OS ESTE bE LA CASA ITALIA.
OBJETOfllIN!S (SINTESIS): VENTA oe EQUIPO y S~RV1CIOS oe RESCATe e INCENDIOS. ASESOR lA ECONOMICA y FINANCIERA.
INDUST~IA, COMI:RCIO, AGRICULTURA. GANAOE:.RIA. POOAA SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS. RENDIR TODA CLASE DE FIANZAS Y
GARANTIAS EN FAVOR DE SOCIOS TeRCEROS. .
PLAZO bE LA ENTIDAD JU~IDICA: INICIO: 05/1.212001VENCIMIE:NTO: 05112/2100

AOMINISTRACI9N
Pf..A40 DE DIRECTORES VIO PI'tORROGAS: LOS OIRECTORES y El. FISC~ DURARAN EN SUS CARGOS POR TODO EL.PlAZO SOCIAL.
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIeNe )'tACUL TAD PARA OTORGA!!t PODERES

REPRESENTACION
LA REPRESENTACION JUDICIAL y EXTRAJUOICIAL CORReSPONDe Al PRESIDENTE y SECRElA~IO. QUIENES ACTUANDO CONJUNTA°SEF'ARADAMENTE, TEN ORAN LAS FACUL.TADeS DE APooeRAOOS GENERALlS1MOS SiN LIMITE OE SUMA. CONFORME; L.O
ser A8LE:CE EL ARTICULO 1253 DEL COD":;Ó CIVIl... PODRAN 'OTOR(;AR TODA cLASE DE PODE;Res.

NOMBRAMIENTOS

"UNTA DIRECTIVA
FECHA 01: INSCRIPCION: 08/08/2007 CARGO: PRES.IDENT:E
OCUPADO POR: ALVARQ ALONSO CALVO mit'lERREZ ceOULA De IOENTioAO: 1~0810.0954
REPReSENTACION: REF'RESENTACION ~UOICIAL. Y EXTRAJUDICIAL. .
VIGENCIA: INICIO: 05/12/2001 VENCIMIENTO: 05/12/2100

FECHA DE INSCRIPCION: OSlOSJ2007~ARGO: SECRETARIO.
OCUPADO POR: EDUARDO GONZAl.eZ ARROYO CEOUl.A De IDENTIDAD: 3.0255-0596
REPRESENTACION: RePRESENTACION JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL
VIGENCIA: INICIO: 08104/2002 VENCIMieNTO: 0511212100

. NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DI.RECTlVA CON REPRESENTACION
FECHA DE INSCRIPCION: 0810812007CARGO: AGENTE RESiDENTE:.
OCUPADO POR: ANOReA SeGNINI CHAVE'S CEOUtA De fDE;:NTIOAD:1-0859~0240
REPRESENTACION: NO APLICA . .
ViGENCIA! INICIO: 05/1212001 VENCIMIENTO: OSd2/2100

¡=INoi l.OS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

NO E;Sc;.:.~~~~::g~A;~O;:~~~~~~c~~~g~m::i~:i~~~~~:~~~~lbICA
NO 1:::XIST\:1.INFÓ~!YIAC16N DE OBSI::~VACIO'NES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

. .
ESTA CERTIFICACION, CUYOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON DEBIDAMENTE CANCeLAOOS, CON$1'1TlNE DOCUMENTO
PUBLICO CONF.ORME LO ESTABLECEN' LOS ARTIC(JLOS 369 Del ecoico PROCESÁl CIVIL, S INCISO O) oe LA I.EY DE
CERnFICADOS. FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS EL.ECTRONICO$ N.8454, y EL DECRCTO EJECUTIVO N, 35488.J, PUBLICADO EN
LA GACETA N. 196. DEL 6 DE ÓCTUBRE DE 2009. EN DICHO' MARCO LEGAL si: ESTABl.eCE LA OBLIGATORIEDAD DE RECIBIR ESTE
DOCUMENTO POR PARTE o.e 1.0$ ENTES.PUSLICoSYPRIVADO$; ASI CÓMO PARA LOS PARTICULAReS, eN CASO oe Que se L.E
PRESENTEN PROBLEMAS PARA LA RECEPCION DE'ESTE DOcuMeNTO y APLICACION CE sus I!FECTOS LEGALES. SIRVASE
COMUNICARLO AL CENTRO DE ASISTeNCIA AL USUARIO, teLEFONO. :lZOZ-0888.

ESTIMADO USUARIO, EL ReGISTRO NACIONAL LE INDICA Que El. VALOR De J..A PRESENTE CERTIF=ICACION Fue ESTABLECIDO POR
LA JUNTA ADMINISTRATIVA EN LA SUMA DÉ 00$ MIL .cU~TROCIENTQS OCHENTA y DOS COLONES CON CINcueNTA ceNTIMOS MAS
LOS TIMBReS ReSPECTIVOS; NINGUNA PERSONA FISICA O JUR10ICA PUEDe VARIAR ese VAl.OR.

EMITIDA A TRAVES ceL PORTAL De SERVICIOS DIGITALES y CON DATOS CONSULTADOS A UNA REPL.ICA' OF=ICIAL.De L.ABASE DE
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL, A LAS.16 HORAS ~2 MINUTOS y 15 SeGUNDOS, DEL 12 De JUNio DE 2017,
POORA SER VERIF=ICAOA EN EL SITIO wwW.mpdigitl'l.eom DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 OlAS NATURALES.

-- _.-------------------------
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Cértlficacl6n Digital

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares

.CERTIFICA

www.fodesaf.go.cr/dssaf.cotiros@mtss.qg.pr

Est. documento ha sido firmado mediante cert~o de firma' digital instituciona, y por
ende ee le otorga la misma equivalencia Jurldlca y fuerza probatol'la que la de la fii'me
m;lInl,l$Crm.y 108 dqcumentos rrsicos. Lo anterior'·' .seglln· la ley de CertificadO$, firma.
digltale$ y docl,lrnento.e'~nicos· Ley 8454del 13de oC1Ubredel 2015.
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Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO I TII AV
No. PA1660766
Patrono al Día

Al ser las 7:40 AM del 17/07/2017 he procedido a consultar vla Web a la Caja Costarricense de Seguro Social·
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a: . .. .

INDUSTRIAL FIRE AND RESCUe EQUIPMENT
ISOCIEDAO ANONIMA . 3101310800

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CEDULA(FIS/JUR)

NÚMERO PATRONAL NOMBRE ·0:RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
3101310800 ~g¿:~~~¡~~~~O RESCUEEQUIPMENT OFr. CENTRALES

~----------':'-----~ Última Linea --------- ...------~

.. ~ CIocllmonto es viUdo solo.pot.1 ella d. hOy •

.. liSto es IIndocumtnto digital. ·POrIQUtnég·!;uando.H imprima pierde VilI~ del ml&mo;

"En - que nKRi1III verifiCar el d~_ég· digital ~uede aoeesar·alapéglna _b:t www.CC&&.&8.cr-ConsultadePatronoaldla •.1digitar

el COO&KutivQ del documento. &u tipo '1m)mero de Identlflceclón 1I&00Iado.·



17/07 2017 8:15 Al FAX P.0001

NI trabajo
Dirección
Nombre
Hora inicio
Dur. llamada
Hojas
Result.

******************************************
*** Resultado de recepción ***
******************************************

Trabajo de recepción correcto.

6521
22929453

17/07 08:11 Al
03'54
15
OK


